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  DISPOSICIÓN GENERAL 

 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 104 a 110, ambos inclusive, del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, se establece el Impuesto sobre el Incremento de Valor de 

los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 

La presente Ordenanza regula con carácter complementario a la Ley de Haciendas 

Locales el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 

dándose por reproducidos cuantos elementos se establecen en el artículo 16 del citado Real 

Decreto Legislativo. 

 

Artículo 1º.- Base imponible. 

 

1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los 

terrenos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un 

período máximo de veinte años. 

 

2.- Para determinar el importe del incremento se aplicará sobre el valor del terreno en el 

momento del devengo el porcentaje que corresponda en función del número de años durante los 

cuales se hubiese generado dicho incremento. 

 

3.- El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de años 

expresado en el apartado segundo del presente artículo por el correspondiente porcentaje anual, 

que será: 

 

Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo comprendido entre uno y cinco 

años: 3,19 %. 

Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta diez años: 2,98 %. 

Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta quince años: 2,88 %. 

Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta veinte años: 2,78 %. 

 

Artículo 2º.- Cuota Tributaria. 

 

La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo del 25,16%. 

 

Artículo 3º.- Devengo. 

 

1.- El impuesto se devenga: 

 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre 

vivos o por causa de muerte, en la fecha de transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del 

dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 
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2.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de 

transmisión:  

 

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público, y 

cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un 

Registro Público, desde la muerte de cualquiera de los que lo firmaron, o desde el día en 

que se entregase a un funcionario por razón de su oficio. 

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 

c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación. 

d) En los supuestos de subasta judicial, administrativa o notarial, se estará a la fecha del 

auto o providencia aprobando el remate, siempre que exista constancia de la entrega del 

inmueble. En caso contrario se estará a la fecha del documento público. 
 

Artículo 4º.- Obligaciones materiales y formales. 

 

1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento declaración según 

modelo determinado por el mismo, conteniendo los elementos de la relación tributaria 

imprescindibles para practicar la liquidación procedente. 

 

2.- Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en 

que se produzca el devengo del impuesto: 

 

a) Cuando se trate de actos inter-vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses 

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. 

 

3.- A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que 

originan la imposición.  

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Las modificaciones de la presente Ordenanza entrarán en vigor el 1 de enero de 2011, 

salvo que en esa fecha no se hubieran cumplimentado los trámites y plazos previstos en la 

legislación aplicable para ello, en cuyo caso la vigencia se determinará a partir del día siguiente 

hábil a la terminación. 

 

 

Aprobación: Pleno del 30 de septiembre de 1989. 

Publicación texto íntegro: B.O.P. N º 290 de 18/12/1989. 

Publicación modificaciones: B.O.P. N º 299 de 29/12/1995, B.O.P. N º 46 de 25/02/2000 y 

B.O.P. N º 14 de 18/01/2001, B.O.P. Nº 299 de 28/12/2002, B.O.P. Nº 295 23/12/2003, B.O.P. 

Nº 297 de 27/12/2005, B.O.P. Nº 297 26/12/2007, B.O.P. Nº 302 31/12/2008, B.O.P. Nº 298 

28/12/2010. 

 


